
CIRCULAR DE IMPLEMENTACIÓN EXPEDIENTE DIGITAL N° 6/23

San Miguel de Tucumán, 08 de junio de 2023

De conformidad con lo dispuesto por Acordada N° 1562/22 Art. 16, las Oficinas de

Coordinación Estratégica, de Gestión Judicial y Dirección de Sistemas comunican que:

I. Subastas judiciales electrónicas: a partir del día lunes 26 de junio se implementará el

sistema de subastas electrónicas en el Poder Judicial de Tucumán, de conformidad al art. 649

del NCPCCT. Consecuentemente, desde la fecha indicada, la Oficina de Servicios Judiciales –

Área Subastas Electrónicas, recepcionará la documentación presentada por los martilleros, y

procederá a publicar las subastas en el módulo para su celebración online, en los términos y

plazos correspondientes.

A fin de dar comienzo a esta modalidad, se realizarán capacitaciones a las unidades judiciales y

a los martilleros de acuerdo al siguiente cronograma:

Usuario Fecha Hora Link de Zoom

Juzgados 12/06/23 10:00 a.m. https://us02web.zoom.us/j/84953541344

Juzgados 12/06/23 04:00 p.m. https://us02web.zoom.us/j/85641005753

Martilleros 13/06/23 10:00 a.m. https://us02web.zoom.us/j/82710065543

Las capacitaciones serán grabadas y puestas a disposición, para su consulta en caso de que así

lo requieran.

II. Servicio de Consulta de Expedientes (Versión 2011) - causas de acceso restringido

-Abogadas/os, Defensores Oficiales y demás usuarios externos: Dejar sin efecto lo dispuesto

en los puntos VI de la Circular de Expediente Digital N°02/23 y I de la Circular de Expediente

Digital N°03/23.



III. Actualización SAE: Se continuará con el proceso de actualización del sistema SAE,

conforme fue informado en el punto III de la Circular de Expediente Digital N°5/23, en los

demás fueros y centros judiciales, de la siguiente manera:

Fuero Centro Judicial Fecha

Laboral Capital 09/06/23

Originarios Capital 09/06/23

Civil y Comercial Capital 13/06/23

Apremios Capital 13/06/23

Documentos y Locaciones Capital 14/06/23

Mediación Capital 14/06/23

Superintendencia Capital 15/06/23

Administrativa Capital 15/06/23

Civil y Comercial Monteros 16/06/23

Documentos y Locaciones Monteros 16/06/23

Laboral Monteros 16/06/23

Familia Capital 22/06/23

Familia Banda 22/06/23

Civil y Comercial Concepción 23/06/23

Documentos y Locaciones Concepción 23/06/23

Laboral Concepción 23/06/23

Conclusional Capital 27/06/23

Conclusional Monteros 27/06/23

OGA Capital 28/06/23



OGA Concepción 28/06/23

OGA Monteros 28/06/23

Apremios Concepción 29/06/23

Familia Concepción 29/06/23

Familia Monteros 29/06/23

Mediación Concepción 30/06/23

Mediación Monteros 30/06/23

Mediación Banda 30/06/23

Superintendencia Justicia de Paz 30/06/23

IV. Conexidad - Fuero Laboral: Se dará una capacitación el día miércoles 14 de junio a las

10 am, sobre el procedimiento de consulta de conexidad en el sistema SAE, a los Juzgados del

Fuero Laboral, del Centro Judicial Capital, Concepción y Monteros. Podrán acceder a través del

siguiente link: https://us02web.zoom.us/j/85626794500

La capacitación será grabada y puesta a disposición, para su consulta en caso de que así lo

requieran.

V. Aprobación de instructivo externo: Se aprueba a partir de la fecha de la presente, el

instructivo E32- “Instructivo para inscripción y puja en una Subasta Electrónica”, disponible en

el Portal del SAE y en el módulo de subastas electrónicas.

VI. Entidades externas: Se dieron de alta las siguientes entidades externas:

● POLICIA DE TUCUMAN, JEFATURA ZONA 1 URN

● POLICIA DE TUCUMAN, DEPARTAMENTO PERSONAL D1

● POLICIA DE TUCUMAN, DIR. OP. JUDICIAL VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO

● POLICIA DE TUCUMAN, DIRECCIÓN CRIMINALÍSTICA

● POLICIA DE TUCUMAN, JEFATURA ZONA 3 URN

● POLICIA DE TUCUMAN, DIR. GRAL UNIDADES ESPECIALES

● POLICIA DE TUCUMAN, COMISARÍA GRANEROS

● COMUNA RURAL DE ESQUINA Y MANCOPA



● OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA

OSPRERA

● COMUNA RURAL DE EL POLEAR Y LOS CORDOBA

● POLICIA DE TUCUMAN DIVISION TRATA DE PERSONA

● COMUNA RURAL SARGENTO MOYA

● COMUNA RURAL DE PAMPA MAYO

● COMUNA RURAL DE SAN JAVIER


